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1 OBJETO 

El presente documento, elaborado por el Órgano de Asistencia, tiene como objeto 
informar del desarrollo del procedimiento abierto simplificado abreviado
correspondiente a la licitación número 6012400380 para el suministro de materiales de 
imprenta, papel y plásticos específicos para la tramitación de gestiones internas de 
Metro de Madrid. S.A., así como proponer al Órgano de Contratación de Metro de 
Madrid, S.A. la correspondiente adjudicación.  
 
Esta licitación se divide en los siguientes lotes: 

- Lote 1: MATERIALES IMPRESOS: PAPEL.  

- Lote 2: MATERIALES IMPRESOS: SOBRES DE PLÁSTICO.  

2 COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA

Según el valor estimado del contrato y de acuerdo con el Manual Interno de 
Contratación de Metro, se ha constituido un Órgano de Asistencia para esta licitación. 

Los miembros que han formado parte del citado Órgano de Asistencia, y que han sido 
designados por las áreas correspondientes de Metro de Madrid son:

- Presidente: José Luis García, del Servicio de Compras. 
- Secretaria: Ruth Fuertes, del Servicio de Licitaciones.
- Vocal: Ángel Cruces, del Servicio de Compras.

3 PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

Para tramitar esta licitación, se ha utilizado el procedimiento abierto simplificado 
abreviado, siendo el valor estimado del contrato de 34.995,00 euros.

Las empresas que mostraron interés en esta licitación fueron las siguientes:

1. ALPEGRAF, S.L.
2. IMPAOR, S.A. 
3. INDUSTRIES PROCESS FACTORY S.L.
4. M. J., P.
5. NADIZA, S.L.
6. SANDON TECH, S.L.
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7. TOMPLA INDUSTRIA INTERNACIONAL DEL SOBRE, S.L.
 

De ellas, las que finalmente presentaron oferta fueron: 

1. ALPEGRAF, S.L. (Lote 1) 
2. IMPAOR, S.A. (Lote 1) 
3. INDUSTRIES PROCESS FACTORY S.L. (Lote 2) 
4. NADIZA, S.L. (Lotes 1 y 2) 
5. SANDON TECH, S.L. (Lote 1) 
6. TOMPLA INDUSTRIA INTERNACIONAL DEL SOBRE, S.L. (Lote 1) 

4 VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

Al tratarse de un procedimiento abierto súper simplificado de un único sobre, la 
apertura de la documentación administrativa, oferta técnica y oferta económica se ha 
realizado de forma conjunta. 

Revisión de las ofertas: 

Fecha de descarga de carpeta 2, contenido mínimo: 15 de noviembre de 2024. 

Analizada la documentación de cada empresa, se la declaró válida a excepción 
de la aportada por la empresa ALPEGRAF, S.L., a la que se le concedió el 
correspondiente trámite de subsanación para presentar la siguiente 
documentación:  

- ANEXO I, Declaración responsable (documento de contratación) 
completo, debidamente cumplimentado (indicando cada uno de 
los aspectos citados), y firmado electrónicamente. 

Enviada en plazo la referida documentación por la citada empresa, el Órgano de 
Asistencia la declaró válida y completa. 

Fecha de descarga de carpeta 2, contenido mínimo: 15 de noviembre de 2024. 

De conformidad con lo previsto en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, se ha procedido a comprobar si las ofertas 
presentadas cumplen con los requisitos de contenido mínimo y con los 
requerimientos de los pliegos que rigen esta licitación. 
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Como resultado de dicha comprobación todas las ofertas presentadas cumplen 
con los requerimientos indicados, con excepción de la oferta de IMPAOR, S.A. 
(Lote 1), que no cumple con todos los requerimientos indicados. 

El Órgano de Asistencia acordó la exclusión de IMPAOR, S.A. (Lote 1) al no haber 
presentado documentación alguna relativa a la requerida como contenido 
mínimo y, por tanto, no cumplir con el contenido mínimo.
 
La exclusión se le notificó a IMPAOR, S.A. (Lote 1) mediante notificación 
electrónica. 

Fecha de descarga de carpeta 3: ofertas económicas. 15 de noviembre de 2024. 

La forma de adjudicación determinada en la documentación contractual de esta 
licitación ha sido “mejor precio”.  

Una vez realizado el análisis de las ofertas económicas, Metro de Madrid solicitó 
la siguiente subsanación: 

 ALPEGRAF, S.L. (Lote 1): 

- Archivo Excel “ANEXO III OFERTA ECONOMICA” completo, 
cumplimentado y en formato PDF firmado electrónicamente, sin 
modificar los importes de su oferta inicial. 

El Órgano de Asistencia acordó la exclusión de la empresa ALPEGRAF, S.L. por 
presentar el archivo Excel “ANEXO III OFERTA ECONOMICA” en formato PDF 
firmado electrónicamente, con un precio para la descripción “CARTA SENCILLA 
(SEDE SOCIAL) (500 UN)” y Ref. Interna “60945” diferente al ofertado 
inicialmente, variando de este modo su oferta inicial.  

La exclusión se le notificó a la empresa ALPEGRAF, S.L. (Lote 1) mediante 
notificación electrónica. 

El Órgano de Asistencia acordó la exclusión de la empresa INDUSTRIES PROCESS 
FACTORY S.L. (Lote 2) por presupuestar, en su oferta económica, precios 
unitarios que exceden del precio unitario de referencia para varias descripciones.

La exclusión se le notificó a la empresa INDUSTRIES PROCESS FACTORY S.L. (Lote 
2) mediante notificación electrónica.
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7 COMPARACION ECONÓMICA CON CONTRATACIONES ANTERIORES 

A partir de los datos de las licitaciones anteriores, se calcula un importe de referencia, 
multiplicando las cantidades a adquirir de los repuestos incluidos en la licitación actual por los 
precios unitarios de las anteriores contrataciones. El importe de referencia así obtenido 
asciende a 28.424,40 €. 

Para la licitación actual se propone la adjudicación por un importe de 28.003,00 € lo que supone 
un ahorro del 1,48 % respecto de la licitación anterior. 

8 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

La cuenta financiera 602003 “Compras Impresos, Material de Oficina MM” es contra la que se 
imputa el gasto por las compras del repuesto objeto de la Solicitud, una vez que éstos son 
entregados y verificados.  

Actualmente en Metro de Madrid, no se realiza la presupuestación de las cuentas financieras de 
las adquisiciones de repuestos matriculados; la presupuestación se lleva a cabo considerando 
únicamente el gasto realmente incurrido por los departamentos de Metro de Madrid en los 
consumos de los repuestos matriculados. 

Este informe ha sido elaborado y aprobado por el Órgano de Asistencia indicado en el 
apartado 2 del presente documento.

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, es copia fiel del original, en el que 
constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes.
En el cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos identificativos adicionales a nombre y 
apellidos.
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